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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
22951 CONFLICTO positil'o de competencia número

903/1985 promovido por el Gobierno Vasco en rela·
ción con determinados {receptos del Real Decreto
898/1985, de 30 de abri .

El Tribunal Constitucional, por providencia de 16 de octubre
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de competencia
número 903/1985, promovido por el Gobierno Vasco en relación
con los artículos 9, Ilúmeros 3.°, 4.°,6.°,7.°,8.°,9.°, 10 Y11; 10 e~

sus dos números; 16, ] 7 Y disposición adicional primera del Real
Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre régimen del Profesorado
universitario. -

Lo que se publica para general conocimiento. _
Madrid, l{j de octubre de 1985.-EI Secretario de JuslÍ

cia.-Firmado y rubricado.

JUNTA ELECTORAL CENTRAL
INSTRUCCION de 4 de noviembre de 1985. de la
Junta Electoral Central, en desarrollo del artículo 66
de la Ley orgánica 5/1985, de 19 de junio, del
Régimen Electoral General.

De confonnidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley
orgánica 5/1985, del Régimen Electoral General, en, relación con el
artículo 91.1.a) de la misma, la Junta Electoral Central, en su
reunión del día 4 de noviembre de 1985, ha aprobado la siguiente

INSTRUCCION

Primero.- l. Durante el periodo electoral, los actos del Direc
tor y Consejo de Administración de los Entes públicos de Radiote
levisión del Estado y de las Comunidades Autónomas, así 'como de
los órganos de administración de cualquier otro medio de comuni
cación de titularidad pública, serán recurribles ante la Junta
Electoral Central o, en el caso previsto en el apartado 6 del artículo
65 de la Ley Electoral, ante la Junta Electoral de la respectiva
Comunidad Autónoma. .. '.'

La impugnación habrá de basarse en violación del- respeto al
pluralismo político y social o a la neutralidad informativa de los
medios.

2. Cuando la Junta Electoral Central o la Junta Electoral de la
Comunidad Autónoma hÍJbiesen :hecho uso de la delegación a la
que se refieren los apartados 4, 5 y 6 del artículo 65 ,en favor de
al$una Junta 'Electoral Provincial, éstas serán competentes en
pnmera instancia para conocer de aquellos recursos que estuviesen
relacionados con programaciones regionales y locales de los medios
de comunicación de titularidad pública. sin perjuicio de y.1terior
recurso ante las Juntas de superior categoria, respectivamente.

Segundo.-Unicamente estarán legitimados para interponer los
recursos a que hace referencia el artículo 66, los partidos, federacio
nes, coalÍciones y agrupaciones que concurran a las elecciones, a
través de sus representantes legales.

Tercero.-1. Los eséritos de recurso se presentarán ante la
Junta. Electoral competente dentro de las veinticuatrQ horas
siguientes a la adopción de los acuerdos a que hace referencia la
norma primera, con indicación del acto que se recurre, la razón de
S1:1 impugnación y con 'aportación de los medios de prueba que
estime pertinentes y procedentes en derecho.

2. Dentro de las veinticuatro horas siguientes los Secretarios
de las Juntas competentes recabarán de los órganos directivos de
los medios d~ comunicación de titularidad pública, y, en su caso,
de las Comisiones de Radio y Televisión, los informes correspon
dientes .en relación con los hechos denunciados por los recurrentes
y darán traslado. para alegaciones a los partidos, federaciones,
coaliciones y agrupaciones que concurran al proceso electoral, que.
pudieran resultar afectados.

3. Las Juntas Eleetora1ei resolverán los recursos dentro de los
cinco días ,iguientes a su interposición. La resolución adoptará, en
su caso, las medidas necesanas para el restablecimiento de los
principios vulnerados a que se refiere el artículo 66 de la Ley
Electoral por el acto recurrido. .

4. I,.as Juntas Electorales competentes podrán acordar la
práctica de cuantas pruebas es~imen convenientes para la resolua
ción del recurso.

S. Si de los hechos denunciados en el escrito de interposición
del recurso o -de cualquier otro acto de instrucción del procedi·
iniento, se dedujera que aquéllos pudieran ser constitutivos de
delito, las Juntas competentes darán traslado al Ministerio Fiscal a
los efectos oportunos.

6. .Las Juntas Electorales declararán de oficio la inadmisibili·
dad de todo recurso que no guarde relación con objeto del artículo
66 de la Ley Electoral.

Cuarto.-1. I,.a resolución del recurso será notificada a los
recurrentes, interesados y a los órganos directivos de los medios de
comunicación de los que proceda el acuerdo recurrido.

2. En los supuestos de delegación, podrá interponerse un
nuevo recurSo ante la Junta Electoral Superior en el ¡plazo de
veinticuatro horas siguientes a la notificación de la resolución del
primitivo recurso. Se presentarán ante la Junta de la que proceda
el acuerdo recurrido, la cual con sp informe lo elevará a la Junta
Electoral de superior jerarquía para su resolución conforme a los
trámites previstos en los apartados anteriores.

3. Los acuerdos de la Junta Electoral de la Comunidad
Autónoma en el supuesto del artículo 65.6 serán recurribles ante la

.JUDta Electoral Central en el plazo de veinticuatro horas desde su
notificación y se tramitarán conforme a las normas anteriores.

Quinto...1. En la inte~sición y tramitación de estos recursos
no será de aplicación lo dIspuesto en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo y disposiciones concordantes.

. 2. Los plazos que en.la presente Instrucción se señalarán en
días se entienden siempre referidos a días naturales.

Sexto.-La presente -Instrucción entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de noviembre de 1985.-EI Presidente, Paulina
Martín Manín.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
22953 REAL DECRETO 2068/1985, de 9 de octubre, sobre

traspaso de funciones y servicios de la Administracián
del Estado al Principado de Asturias en materia de
protección de menores.

El Real Decreto 1707/19'82, de 24 de julio, determina las.
normas y el procedimiento a que han de ajustarse las transferencias
de funciones y servicios del Estado al Principado de Asturias.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto citado, que
también ~ula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
TransferenCIas prevista en la disposición transitoria cuarta del
Estatuto de Autonomía para Astunas, esta Comisión tras consid~·
rar la conveniencia y legalidad de realizar los traspasos en matena
de protección de menores, ad~opt6 en su reunión del día 27 de
diciembre de 1984, y ratificó en la del día 10 de septiembre de 1985,
el oportuno Acuerdo, cuya vinualidad práctica exige su aprobación
por el Gobierno 'mediant~ R~ Decreto.. ., .

En su virtud, en cumphmtento de lo dispuesto en la dlSpo~lc16n
transitoria cuarta del Estatuto de, Autonomía para Astunas, a
propuesta de los Ministros de Justicia 'J de Administración
Territorial, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 9 de octubre de 1985.

DISPONGO;

Artículo 1.0 Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autono
mia para Asturias, de fecha 27 de diciembre de 1984, por el que se
traspasan funciones del Estado en materia de protección de


